
Médico de AP: CUMPLE CRITERIOS 
DERIVACIÓN 

Cirugía Ortopédica y Traumatología:  cumple criterios de cirugía

IMC < 35 Kg/m2 
Inclusión en RDQ

IMC > 35 Kg/m2 
DERIVACIÓN A MÉDICO 
DE AP PARA PÉRDIDA DE 

PESO

IMC > 35 Kg/m2 + Comorbilidades 
(Diabetes Mellitus) 

IMC > 35 kg/m2 + intento de pérdida 
ponderal bajo tutela profesional sin éxito 

IMC >/= 40 Kg/m2  
DERIVACIÓN A SERVICIO DE 

ENDOCRINOLOGÍA Y NUTRICIÓN





https://www.seedo.es/index.php/paciente/calculo-de-i-m-c 



Riesgos de la obesidad en Cirugía Ortopédica y Traumatología

- Aumento de infección profunda 

- Más riesgo de tener que intervenirse más 
de una vez 

- Aumento del tiempo de intervención 

- Dificultad en la técnica quirúrgica  

- Menor recuperación funcionalidad física 

- Aumento de complicaciones 
tromboembólicas (tromboembolismo 
pulmonar y trombosis venosa profunda) 



- Mayor pérdida sanguínea  

- Menor duración del material implantado 

- Herida quirúrgica de mayor tamaño  

- Mayor dificultad anestésica







- Teniendo en cuenta el alto número de complicaciones derivadas de la 
obesidad, los pacientes que cumplan criterios quirúrgicos para Cirugía 
Ortopédica y Traumatología, deberán cumplir una pérdida ponderal 
determinada (IMC < 35 Kg/m2) para ser incluidos en Lista de Espera 
Quirúrgica.  

- Es una medida que no solo disminuye el riesgo de complicaciones 
perioperatorias, sino que mejora el estado de las articulaciones y el estado 
funcional del paciente, repercutiendo de manera global en su salud. 






